
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0216/08/15 FOLIO No. 09/2015-01536 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA:. 06 DE MARZO DE 2016 
'-~-'-~-"'-'"'-"c="-"'=.c=.;~ 

"2015, Año del GeneralíSimo José Maria MorelOs.); Pavón" 

Con fundame'nto en lo t:fispuestq en los ArtíCulos 1º, 2º •. 7º, 19, 23, 24. y 26º de la Ley Fe~erat de sanidad Vegetal, 16 frac..-;ión XXVI y 120 párrafo 1º. 

y 2º de la Ley Gene_ral de Desarrollo Forestal Sus_fentable, 133 y 134 del Regla~ento de Ja Ley General de. i?escirrollo_ Forestal Sustentable,_ 3 

fracciones I, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturale:;: ~, el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos fóresta!es descritos a continuación. 

~ Defil")itiva LJ Temporal De los productos O sub¡:)rod.uctos forestales ~ M·adeísbies ! 1 No Maderable$ 

Descripción del producto a importar: MADERA ASERRADA 

USADA, Quercus alba 

Fracción aranCelaria: 4407.91.01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (s.o[o para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE. PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCE.DENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 
PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TÓMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIÁ E.N SANIDAD FORESTÁL DI= DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y'DE SUELOS PARA SU D!AGNÓSTJCO Y DICTA~.~~N TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL ENVIÓ DE MU ST DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 

NOMBRE: ING. GUST ( 
PUESTO: DIRECTOR DE SALUD FO STAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. ~ 

CON FUNDAMENTO EN. LO DlSP TO EN EL ARTfcúl.o 84 DEL_REGLAMENT0:1N.TERlOR,_DE __ LA _SEC~ETARfA_DE.MEOIO_AMBIENTE~Y-.~ECURSÓS_lllATURALES,.,F!UBLICfl.CIO_EN_E . ...... -¡¡. _ .... ) ·. -
D.O.P. EL 26 DE NOVIEMBRE D 2012; EN SUPLENCIA POR AUSENélA DEL DIRECTOR GE!~ERAL DE GesT,IÓN FORESTAL y DE sLiELOS, PREVIA c.'.CSIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N ~ . 
SGPA/OGGFSt71~303;!1S, DE FECHA02 oE SEPTIEMBRE DE 2015, FIRMA EL DIR~CTOR DÉ SAL~D FOREsTA·L y CONSE~VAc1óN DE RECURSOS GEN8rcos. 1 

En-fa jefatura de Verificación ~anitaria Forestar en : y teniendo a la V:i~ta. los prod_uct~s arrib§'! desc~itos. Se 
constata que se encuentran libres de. plagas y enfermedades y. Han. cur:nphdo con los requ1s1tos fitosar..itanos aqu1 descntos. Se 
supervisó la adecuada,aplicación de tratamiento profiláctico consignado como re·quisito para su importación.. · 

Producto aplicado \Dósis ·· Tiempo dé exposición !Concesi~nariO·o ~mpresa 

1 ! . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. . . 08 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL !JE VERIFICACIÓN SANITARIA DE~ PROFEPA 

·.; 

ORIGINAL PARA EL INTERESACO 
COPIA No. 1 OGGFS 

<;:OPIA No. 2 PROFEPA 




